
Nueva Normativa para la Convocatoria Extraordinaria 

“Los alumnos de grado que lo soliciten podrán ser evaluados en la convocatoria extraordinaria, 
aunque hayan superado la asignatura. La calificación final será la de la convocatoria 
extraordinaria, incluso aunque sea inferior que la obtenida con anterioridad.” 

El alumno debe hacer una instancia solicitando poder presentarse a la convocatoria 
extraordinaria. El plazo de solicitud será hasta cinco días antes del comienzo del periodo de 
exámenes de la convocatoria extraordinaria.  

Si un alumno finalmente decide no presentarse al examen, tendrá que solicitarlo mediante 
nueva instancia hasta cinco días antes del comienzo del periodo de exámenes de la 
convocatoria extraordinaria. Si no lo solicita en plazo y no se presenta, aparecerá como NP. 

El alumno que haya aprobado la convocatoria ordinaria y no superado la extraordinaria, 
tendrá que volver a matricularse de la asignatura con el precio correspondiente a los créditos 
repetidos.  

La nota media se calcula con la última calificación, aunque sea inferior a la primera. 


